
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 
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Bogotá D. C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

 No. 11001-31-10-003-2023-00370-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. Dese cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, INFORMANDO cómo obtuvo la dirección electrónica de la 

parte demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

 

2. INDIQUE el domicilio común de YURY MARCELA BLANCO PERILLA 

y DANIEL FELIPE JURADO MENDOZA, con el fin de verificar la 

competencia dentro del presente asunto, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 28 del C.G.P., que señala: “(…). 2. 

En los procesos de (…) cesación de efectos civiles (…), será también competente el juez que 

corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

(…)”. (Negrilla fuera de texto) 

 

3. ACLARE los hechos en que se fundamenta la causal 2 del 

artículo 154 del C.C., que alega en la demanda.  

 

4. REMITA copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito 

que dé cumplimiento a lo aquí ordenado al demandado, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 



 
 

 
 

 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 31 HOY 09 DE AGOSTO DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA   


